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D e conformidad con los artículos 17 y 100 de la Constitución PoIitica 

de los Estados Unidos Mexicanos, e1 proceder de los integrantes 

del Poder Judicial de la Federación debe ceñirse a los principios de 

independencia, imparcialidad, objetividad, profesicinalicmo v exce- 

lencia. Este imperativo constitucional, conjuntamente con la necesidad 

de contar con u n  código de conducta para el juzgador, indujeron a 

que, en agosto de 2004, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Consejo de la Judicatura Federal y la Sala Superior del Tribuna1 Electoral 

aprobaran el Código dc E t ica del Poder Judlcial de la  Federación. 

A un año de aquel acontecimiento, los órganos mencionados, reuni- 

dos en sesibn solemne, celebraron el primer aniversario de dicho Chdlgci. 

En esta obra, correspondiente al número 7 de la Serie Ét icn Judicial, se 

recogen los discursos pronunciados en dicha ceremonia. En sus textos 

se ponderan las ventajas derivadas de esta preceptiva conductual y, 



cobre todo, se destaca, el acierto d e  la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al impulsar un prcivccto acariciado desde tiempo atrás, pero 

que no  había logrado materializarse. La vigencia del Código v a  de la 

manri ccin su observancia, como lo demuestra el quehacer indepen- 

diente del Poder Judicial de la Federaciíin, comprometidci en la defensa 

irrestricta de la Constitución. 

El Ministro Guillermo 1. Ortiz Mavagoitia, el Magistrado Electoral 

Jesús Orozco Henriquez, el Magistrado Jaiine Marroquín Zaleta y el 

Ministro jubilado doctor Diego Valadés, exponen en sus intervenciones 

puntos de vista diversos en cuanto a forma, pero muy  similares, en 

sustancia, enfatizando la pertinencia de  un chdigo de conducta que 

guie una profesión que no admite pasiones. 

Ministro Mariano Azuela Güitrón 

Presidente I ~ L '  Ea Suprerrza Corte clc justicia de k Nacirin 

y del Consejo de la  Judicatura Federal 



H onorables Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  la Fcdcra- 
ción, Señores Coordinadores Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

señores integrantes de la Comisión de Redacción del C6digo de Ética 

del Poder Judicial de la Federación, invitados especiales: 

Se me ha conferido el honor, una vez mds, de dirigirme a ustedes 

con motivo del primer aniversario de la aprobación del Código de Ética 

del Poder Judicial de la Federación, evento que resulta d e  gran 

trascendencia en la historia de la impartíción de justicia por los motivos 

que a continuación refiero: 

* lntrrvencibn drl Mitiistrn Guillermo l. Ortiz h1.iy.igoiti.i en la 5csiúii Sulcmnc para 
coiiineniorar el P~~IIICI.  I Z ~ I ~ V C ~ S ~ I I  i~ d ~ 1  Cúdigu dc fitica dcl Puder Judicidl de Id Frdrrarihn, c r l r b r ~ d ~ i  
cl 7 dc nvviembrr de 2005. 



El primero de ellos consiste en la sistematización y desarrollo de  

los postulados que  sobre los principios que deben regir la conducta 

de los integrantes del Poder Judicial Federal, se consagran en los artículos 

17 100 de la Constitución Politica de  los Estados Unidos Mrxica- 

nos; siendo estos principios fundamentales: independencia, imparcia- 

lidad, objetividad, profecionalismo y excelencia, esta última aspiracibn, 

reflejada en una serie de valores que  complementan y fomentan el mejor 

desarrollci de estos atributos. 

Otro motivo lo constituye el compromiso internacional, asumido 

por nuestro país, en el marco de las Cumbres Iberoamericanas de Presi- 

dentes de Cortes y Tribunales Supremos de justicia, y en los Encuentros 

Tberoamerícanos de  Consejos de la Judicatura, ahora denominados Cumbre 

Judicial Iberoamericana; eventos en los que las naciones participantes 

han mostrado especial interes en la necesidad actual de reforzar la 

posicihn institucional del juez frente a presiones externas que puedan 

suponer una amenaza a su independencia e imparcialidad, preocupa- 

cibn que dio lugar, en el marco de la 11 Cumbre Iberoamericana, 

celebrada en Caracas, Venezuela, en el año de 1999, a la "Declaración 

de principios éticos" que fueron recogidas en esencia, en nuestro 

Ciidigo de Ética. 

Una raz6n más, que da relevancia a esta celebracibn, radica en 

que ambos propósitos redundan en favor de la sociedad como desti- 



nataria de la función jurisdiccional, yo que  al fomentarse la prActica 

constante de los valores que orientan la actuación de todri juzgador, 

traducida e11 recoluciones justas, se provoca confianza y credibilidad 

en nuestras instituciones jurídicas, fortaleciendolas. 

Sin embargo, la tarea no termina con la expedición del Código de 

ttica, ya que únicamente constituye e1 punto de partida para la reflexión 

crítica de cada juzgador, sobre su ccinducta y práctica de  Iris virtudes 

institucionales, pues la conquista de 10s valores quc se erigen como 

principio y fin de la función jurisdiccional, cxige el adoctrinamiento 

constante dc los servidores yúblictis del Poder Judicial; por ello, la 



Suprema Corte de Justicia de Ia Nación ha llevado a cabo una serie 

de acciones, entre las que se cuentan la publicación de dicho código en el 

Piariu DJcinl de lu Federricirin y su difusidn en el Sen~a~inr io  ludisinl dr 

lt7 FcCIL~YOC~Ó~I y en Ia revista Compromiso, también se ingresó en las tres 

págiilas Jti Internet del Poder JudiciaI Federal, es decir, la de este Alto 

Tribuiial, la del Consejo de  la Judicatura  Federal y la del Tribunal 

Electoral. 

,4sirriisrno, se realizó la publicacihn de la serie denominada "Ética 

Judicial". 

A l a  fecha se han publicado seis nilimerus de Ia misma, a saber: 

1. Hacia PI  Código de Eticn Judicial dcl Poder Judiciul de México, del 

Dr. Iiodolfo Luis Vigo; 

2. P r e s ~ n / ~ c i r i r ~  del Cridign de Ética del Poder judicial dc la Frd~raciO'ri, 

con los discursos pronunciados durante la ceremonia solemne de fecha 

9 de  noviembre de 2004, con motivo de la presentación del Código; 

3. E l  ABC de la Deontología {urlicial, del Ministro Juan Díaz Iiomero; 

4. La ética cci~!forrrze u IP doct~ina de Max Scheler, y la pruclcncili conio 

airfud cardinal rn PI SPT del juzgador, del Magistrado Jorge Higuera Corona; 
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5. El p a p d  de la in tegridnd en la dccisidn judicial, del Dr. M artln Di egu 

Farrell, y 

6. La Plica m IR mnc~pcidn dc Nicnlai Hartrnnnn. y Ia teniplanzn corito 

rirtu d cardi i id  n la Iirz dEI C4di~o ¿F biica del Poifcr judicial ¿F ln Fcdtrocion, 

del Magistrado Jorge Higuera Corona. 

TambiPn sc han impartido ifiversas conferencias, seminarios y 

curstm de actualizacibn en las Casas de Ia Cultura Jursdica, con !a 

finalidad de divulgar el contenido de nuestro Caigo de &a. 

Con el rnismti prqxísito, la Suprema Corte ha aceptado participar 

en importantes foros academicos sobre &tica judicial, como el 'Co~~gr iw~ 

In krnnciotial &re Etic'ii ludir-id, Prof~siotial y Acndiniica*, quc se realizarii 

este mes en el Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad 

Naciiina t Aut6noma de Mexica y, cl prbximo aAo, en las "jornndns sobre 

$tira Judirial", que se cclcbrarhn en Granada, Espaíia. 

Haciendo referencia justamente al hmbito intrrnwianal, he de 
mencionar quc la p~esencia de Mexica ha sidw destacada, prueba de cllo 

es que en la edicibn de la Cumbre Judicial que se rstd llevando a cabo, 

nuestro pals es uno dc Iw coordinadores del grugci de trabajo sobre 

Etisa judíciat . Esta tabor es de singular trasendencia, por lo que amcrita 

un par de comentarii~: 
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Los días 24 y 25 de junio de 2004, los Presidentes de  las Cortcs y 

Tribunales Supremos de 22 paises ibtrroamericantis, se rcuiiierun en 

San Salvador, República de  El Salvador, con motivti de la Vll l  Cuinbre 

Iberciamericana, en la que  entre otrr~s temas, se acorcicí impulsar la 

eldboracicín de  u n  Código hlodelo dc Ética Judicial para Ibertianiérica. 

Se elaboró un "Documento de sustentaci011" con los avances que hasta 

ese momento se habían logrado en relacihn con el tema, mismo que fue 

aprobado, junto con la " D ~ r l a r a c i ó ~ i  fiirnl del rireli tc i r i t í t icn siibrc c'tir-u 

l ud i c i n l " ,  coiirdinada por México. 

Para dar continuidad al compromiso adquirido cn esa Cumbre, 

actualmente se llevan a cabo rcunitines preparatcirias a la XTII 

Cumbrc Judicial Iberoamericana, que tendrá verificativo a mediados 

del año próximo en República Doniinicana. 

Durante el pasado mes de marzo, los días del 8 al 10, tuvo lugar en 

Santa Cruz de  la Sierra, Bolivia, la Primera Reuniiiri Preparatoria de  la 

XIrI Cumbre judicial Iberoamericana, con el eje temático "lieferentec 
1 

Lbcroamt.ricanos de Justicia: una respuesta frente a los Ketcic de la 

Sociedad del Conocimiento". En dicha reunió11 5e aprobaron las Areas 

temhticac, entre las que se encuentra la de "Ética Judicial", que  tiene 

como objetivo la redaccibn de  u11 Código Iberrininericaizu de É t i ~ u  I w d i ~ i a l .  

El grupo de  trabajo de esta área quedó integrado por España, Perú, 

Colombia, Honduras Argentina y MPxico, bajo la coordinacihn de 10s 

dos últimos. 



Posteriormente, en la "Primera Ronda de Talleres de la XII1 Cumbre" 

(los días 4 y 5 de mayo de  este año, en la ciudad de Antigua, Guatemala), 

concretamente en el Taller coiicerniente al tema de "Ética Judicial", se 

diseñó un cronograma sobre el traba10 a realizarse en los próxiinos 

mcscs. El primer objetivo de la agenda consistiíi cn elaborar u n  docu- 

mento comparativo dc normas éticas denominado "Hacia un Código Modclri 

paru Iheruainérica". En la Segui~da Ronda de Talleres (celebrada los días 

del 2 al 4 de  noviembre, en Cartagena de Indias, Colombia, y a la que  

asistí como representante de esta Suprema Cortc dc Justicia), se confeccio- 

nó la "Expocición dc Motivos'' del Código Modelo, y ambos documtntcis 

sc pusieron a la consideración de Icis delegados participantes. 

Todas estas actividades, que además revelan que la 6tica judicial 

es una inquietud compartida por todos los países iberoamericanos, ccin 

quienes comulgamos en la aspiracivn de contar con una judicatura de  

excelencia, nus  han enriquecido, aportando experiencias que han sido 

de  gran utilidad para fomentar una nueva cultura que resulte acorde a 

las iiecesidades actuales y yuc genere eii la sociedad plena confianza, 

bas,icia en la convicción de  que Icis hcin-ibres y mujeres encargados de  

impartir justicia asumen con responsabilidad no ccilci jurídica, sino en 

conciencia. tan loable encoinienda. 

Concluyo con la cita de un fragrncntri Dr lri R ~ p ~ í b l i ~ a ,  de Marco 

Tulici Cicersn, quien definió la Ley Supreiiza, entei-idida ctiino e1 imperio 

de la recta razón, así: 



"La ley verdadera es la recta razón, á la naturaleza confcirme, ii 

tcidos infundida, constante, sempiterna; que llame al deber, mandando; 

que, prohibiei-ido y aterrando, aleje del mal. La que, sin embargo, ni 

manda o prohíbe en vano a los probos, ni, mandando ó prohibiendo, 

mueve 6 los ímprobos". 

Muchas gracias. 



A gxadezco cumplidamente el alto honor que sc me confiere al 

invitarme a participar en esta Sesión Solemne para conmemorar u n  

año de la presentación del Código de E t icn del Poder JtrdicinI de l n  Ft>dc~ación. 

La cignificacidn de este acto solemne radica no s61o en que  cs una 

efemeride sino en la valiosa oportunidad para refrendar iiucstro 

inquebrantable comprcimico con el C d i g o  de Ética.  

Es indudable que la elaboración de1 Crki i~o de Ético, fruto de  la consulta 

a diversos sectores de  la sociedad y el consenso logrado en los I'lcnoc 

lntci ~c i i c i i i i i  ~lcl \ . la~isiradi i  ( 4 t h  la> S ~ l a  Suprriiir rlcl '1'1-ibiiiial Flrctiiral del I'iidrr Jrirlicial dc  
la Fcder,iriíiii. Jcisi. dc Jesuh Oi-nícu Hciiriqiic>. en la Srsiori Srilcniiic para r i i i i inci i i r i r~ir t,l Pi-inlci- 
Aiiivci->ario dtd Ciiiligc1 ~ l c  Elica riel Ptidcr liidicial dt. 1,1 Fc~Ici.ici6n, ~~1vbrddr7  CI 7 di' r m ~ i t ' n l b r ~  d ~ '  ZI105. 



aquí reunidos, fue un gran acierto. Así Ici  deinuestran l os  hechos. Que- 

darciii muy atrás las resistenciaq; al canibio, así como los derrotistris de 

siempre, los e';c&ptictis y los positivistas idcologicoc. 

La activiciaci jurisdiccicinal ;i17anza en la dircccicin fijada pcir el 

Código de f f i r f l .  

En efecto, la implementacióri del código ha teriidci un balaiice altanitli-ite 

positivo en la praxis jurisdiccional. 



Así, eii el relativarneitte paco tiempo que l-ia estado vigentc, e1 

Crídr~ri dc i t r c a  ha pernieado en la actividad luricdiccional, incluyendci 

la de los magistradcis electorales, tanto de la Sala Superior como, recici-i te- 

mente, de las Salas Regionales del Tribunal Electciral, cuya instalacicin 

nos permite estar debidamente iritcgrados y preparados para asumir 

la alta misión que la Nación nos ha encomendado con motivci del inicio 

del yraccso electoral federal. 

Junto a la incipiente proliferación dc  códigos de  ética judicial en 

rberoarnéri~~i, de la cual ha dado curn ta magistral el dictii~guido Ministro 

don Guillermo Ortiz Mayagoitia, la feli7, iniciativa del también des- 

tacado Ministro do11 Marianti Azuela, Prtosidci-ite del Máximo Tribunal 

de  la República y del Consejo de la Judicatura, en cuanto invitar a los 

mieinbros de la Sala Superior del Tribunal Electoral a suinari~oc en la 

elaboracicin del C'(( í~f ip  dr ~ f i c a ,  proyectada desde añus atrás y cuya 

realización celebramos, 11a permitido también a este último órgai~ci 

jurisdiccinnnl ser de  los pjrineras entre los organismtis electorales de 

la región en contar con un urdenamici-itu equivalente y servir ahora 

de punto de  referencia importante a los interesados. 

Sirva la ocasión para recordar que en la elaburación del ~c i r r l i~~o 'de  

Étia i  participó activamente y de manera destacada, por parte del Tribu- 

nal Electoral, nuestro inolvidable y apreciado ccilega don José Luis de 

Ir* Peza. 



Es verdad que la intenializacióil de lo5 valores que  establece, a 

través dc los preceptos que ctintienc y las  virtudes judiciales de  exce- 

lencia que promueve, es un procesci que no puede alcanzarse de un 

día a otro, vía un decreto, sino que  precisa de u n  esfuerzo costenido, 

ya que involricra diverscis factores, como el perfil cuttural y étiro dc 

los operadorec jurídicos, así corno su formacicín. 

Al explicitar en eI código decintológico las pautas kticas que, previa 

reflexión personal, guían nuestra práctica judicial, también se ofrece 

un referente objetivo que, si bien no cabe derivar del tnicmn respon- 

sabilidad jurídica alguna, permite la valriracicin de la conducta de cada 

juzgador por parte de  la sociedad, scimeti&ndonos al escrutinio público, 

en acatriitiiento de  los postulados de transparencia y publicidad propios 

dcl Estado constitucirinal democráticn d e  derecho, cuya vigencia y salva- 

guarda nos incumbe a todos. 

Una siiigularidad Jel CBra'igo dc c t i ~ u  es yuc las rcgIas que establece 

bajo cada principici tienen un cardcter eiiunciativo. De allí que s i  bien 

las reglas deontolbgicas no constituyen la últinia palabra, sí constitu- 

yen I;i priincra. Es un mínimo de deberes éticos, que Jan cabida a 13 

rcflexihn ética personal del juzgador, en e l  marco de la Cci~istitución 

Federal, permitiendo encarar - y  no rchuir- los conflictos éticos que 

se plantean a la función juricdiccional. 



Así, el Ciidigo dc Ética ha sentado las bases de una  nuevd cultura en 

el címbito jurisdiccional federal. Sin embargo, estimo i~ecesario hacer 

un ejercicio de prospectiva dc lo que sigue. 

Tanto los crecientes niveles de litigiosidad como los conflictos sustan- 

cialmente de carácter putíticci que se plaritea~i ante los úrgarros jurisdiccio- 

nales del Poder Judicial de la Pederacióii, en especial a l a  Suprema 

Corte de  Justicia de la Nación, en su carácter de  Tribunal Conctitucional 

de Méxicci, plantean grandes retos, pero también oportunidades dc 

cumplir, plenamente, la alta encomienda constitucional conferida. 

Tomando corno punto de  partida el Códigri de Éfica, quisiera esbozar 

algunas reflexiories. 

i) Hiiria unri r ~ ~ ~ i s t e n ~ i i l u g í a  de las z~irtuder: judirinlcs 

La clasc de aptitudes (y aquí incluyo las destrezas, habilidades y virtu- 

des) que valoramos pusitivamei-ite y adiniramoc son aquellas q u e  

perduran. Desde una perspectiva ccincaptual, exigimos de las des- 

trezas, habilidades y virtudes, estabilidad o permanencia. Así, la plcnn 

realización de los principios, valcires y virtudes enunciados en el Código 

dc Étic-n, exige por parte de  sus destinatarios un esfuerzo permanciite, 



sictcniiiticci v responsable. Corno observó Aristótelec en la Et icn  

N ~ C I I T I I ~ L ~ U C ~ :  

... t . i i  r~ in . j i~ i i i a  tibia huiiiaiia liay iantu csiabilirlad ciilrici eii las aciiiidades 

~ ' i r l ~ ~ o ' i i > ~ ,  ~ L I P  iiarecrii mAs firriies, iricliiso, qur. [iis ciibiic.iiii; \: las \aliki- 

sas dib ella5 son iiiis firme?, ]?cirtluc I r is  l-ioiiilirrs virtiirisris viicii srilirc> Iodi i  

v iiiis continriaincritc, de  arurrrlo ron ella.; .. 

La perrnai.iencia de la virtud se reldciona cori la confianza de  una 

forma muy estrecha. La ciudadanía cn su conjunto -no nada más Icis 

jucticiablec- tienc que  saber quiénes del grupo scicial son ciignos de 

confiai-iza. En el caso, lo importante es que la sociedad tenga confianza 

en el sistema de  órganos jurisdiccionales en que se deposita el Poder 

Judicial dc la Federacion. Esa confianza en los tribunales federales no 

puedc estar basada sino en uiia perccpcion verídica de  las destrezas y 

virtudes morales e ii~telectuales de 10s juzgadores. 

i i )  E l  juzgai ior hnjo el iizridrlo rfc Esf i~r io  co~is f i t~~r- iu i in l  driiiocnítico tic ifcrcclro 

El perfil d e  juzgador que  cl Cririigo {ir Éticn proyecta es el d e  un juris- 

perito de excelencia, virtuoso tanto en lo intelectual como en lo moral, 

y ctiinprometido con los valores custanciales de un Estado constituciona1 

dem~icráticri de dcreclio, en el que Ia defensa de  Icis derechos funda- 

mentales y el control jurisdiccional de1 poder político ocupan un lugar 

central, teniendo presente yuc la legitimidad deinocr6tica d e  las juris- 

ciiccirines constitucionales reposa, en buena medida, en Iri justificacihn 

dc las decisiones judiciales. 



Una sentencia no es justa pcirquc la cmite un  juez virtuoso sino 

quc un juez e5 virtuoso si, y cólo si, dicta sentci-icias justas, razonadas 

y apegadas a derccho. 

iii) Auspicinr In  crítinz razrir~l ida 

E1.i cumplimiento de1 ineludible deber constitucioi-ial í lc fundar y 

motivar las deterininacioncs judiciales, se debe explicitar y traiispn- 

rentar la argumentación que las sustenta -ctimu la pcinderación ile 

principios crinstitucionales en colisión, la subsui-iciOn de  un cicrtci caso 

en una regIa o la inferencia probatoria en materia de heclins-, con cl 

objeto de facilitar el contrcil intersubjetivo de las resoluciones judiciales 

rnediaiite una critica razonada, habida cuenta que las mismas no cólo 

est6n dirigidas a los justiciables sino también a toda la sociedad. 

Generalmente, frcntc a una resolución jurisdiccional, particular- 

mente en los casos controvcrticdcis, la parte que  no  ha victo satisfecha 

su pretensión 5e siente desilusionada y es natural que dirija críticas a 

los jueces y tribunalcs. 

La crítica de las recoluciones judici~les es neccsaria en u n  régimen 

democrrítico. Pero se requiere de  una critica razonada, centrada e11 cl 

contenido de la n-ioti\/acion y no inerarnente en el sentido de u11 fallo; 

dc  una crítica sustantiva y no de  una constituida de  adjetivos, dirigida, 

más bien, ;i suscitar reacciones emotivas. La crítica razonada de las 

decisiones judiciales no srílci Jcbc ser bieriveriida sino debe auspiciarse. 



Distinguidos rriicinbros y servidores dcl P d e r  Judicial dc la Federacián: 

F.1 Critligo rir Éficri es un valiciso e insustituible inctrumcntci para 

alcnnziir la excelencia en la fu11~1017 jurisdiccional. En este esfucrzo es 

rncriester fortalecer uria cultura del ~onstitucionalisrno dcnicicrático, 

que  iiicluye, cntre otros asycctris, Iri tutela juri-idiccioiial de  los derechos 

fundirment~lec, cl rccoi~oci~niento del prticedimicntci democrática para 

la tonla de  dccisiancs y el control jurisdiccional de  la coi~sti  tucionalidad 

de las normas genilralcs v de Icic actos y resolucicines dc toda autoridad e, 

incluso, e11 el hmbitci electriral, de otros t;ujtitos en situaciciri de pre- 

dominio frente ri 105 tituldres clr derechos fundamentales, cotno los 

partidos politicoc. Par;i ejercer eficazmente t~stas  funciones es prerrc- 

cluisi to funcdarriental la ~ t i d t ~ p c r ~ i i ~ i r c i ~ ~  judicitrl. 

Ei-t estos tiempos, algrinas voces riisladds, so prctilxto de posicio- 

narse políticaniente, han pretcn Jido erosionar la respc~tabilidad del 

Poder J~idicial de la Fcderacicín. Frente a la crítica sin r a z o ~ ~ ,  cabe sustener. 

conin observo Hami l ton en El Frdcralishi, que  si bien el Poder Judicial 

n o  ticrie t.1 pcider Jc  la espada tii cl pcider de la bolsa, tiene el poder de 

"Jiscerniniicnta". Y hablar dp  discernin-iiento, en últimci cinalisis, es 

hablal. de r a ~ o n ,  de racioi~alidad. El que los jueces rrsuclvan dv acuerdo 

con razciries y scai-i capaces dc exylicarlas, a juicio de  Dworkiri, consti- 

tujte u i i c i ,  de  los rc3sgcis inác rectiriocidcis de  la jurisdiccibn, dcl cual 



depende "la legitirniciad de la jurisdiccirín coii-io ii-i~truriietito guberria- 

ment,ilU. Kecorrlenios que, bajo rl modclo dc Est,ido coiistitucicinal 

íieinocrático de derecho, es el puder c.1 clur sc somete a 1;i r,i;lcíri v i ~ i )  a 

la inverca. 

La independencia dcl Poder Judicial frente a otros poderes, incluso 

Mcticoc, está garantizada ctinstitucionalmeiite. Ha de garantizarse, así, 

que  10s tribunales y jueces -para parafrnce;ii. a Joseph Kaz- sean ir idr-  

pciidrrri t rs  de todu au tciridnd, srrltw d r ~  tu uu tortl-lrid ldrl drrrrlici. 

Muclias gracias. 
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PALABRAS DEL MAGISTRADO JAIME MANUEL MARROQU~N ZALETA* 

T cidcic hemos admirado c interpretado, con la libcrtad que es 

permisible tratándcise de las obras de  artc, Icis niuralec de JosP 

Clcincnte Orozco que  ce encucntrail eii e1 vestíbulo c~uc  da acceso a 

este salón. En una de estas pinturas, sc aprecia a la justicia eilcarnada 

en una mujer ctirpulcnta cuya posición ec de total desenfado: dor- 

mida, con una pierna cruzacla, con la cabeza colocada hacid atrAs y con 

u11 escrito que simboliza la lev, escurriéndosclc dc la niano izquierda; 

clebajri dc ella, 5e ven a unas personas que ocultan sus rostros cori 

antifaces y quc, cn claro gesto de opacid~ci y complicidad, atrdcn h,icia 

sí a la balanza de la justicia y al brazo de su portadora, que tariibikii 

I i i t c m i - ~ c i i r i i > i i  ~ l c l  h la$is l rL idr iJ~i i i i i r .  \ l . i i i i i i , l  I l , i r r r i ~ l u i i i  Lalc la,  L)ircrtiir I;i,ii~.r,il r lc l  I i i ,t i t i i tr i 
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ciculta rl rostro con u n  antifaz; los lioinbres sin rcistrci, abusan cie u n  

hunibre que yace entre u n  cúniulo de cxpcdientes.' 

Sicilipre que me lie detenido frente a esta obra, ine ha parecido q u e  

uno de  esos hombres sin rostro cs el antiininio del juez ideal; mc lo 

imagiilo ei-i s u  juzgado, cii una pusicicíri que Ic oculta cl rostro, hiirgarido 

cxpdimtes sin estudiarlos. En sus actuaciones judiciale.; -igual quc en 

su vida profecional- sdri aparecc una rúbrica sin nun-ibre: formalmente 

juzga, preside diligeiicias, toma dccisirinei, perci en realidad i io ec el 

quicn res~ielve, dirigc o inanda; sirnplenicrite, se desentieilde de tridu. 

Su nombre - dquel y ue debcría ostentar comri juez - se ha perdiilo en cl 

arianimato; jamás ha gencradu una tesis jurídica iinportante; es iricapa;! 

ilc discntir de  lo5 preccdentec, de  modificar sus rritcrios, de dialogiir 

 COI^ los ju.;ticiables, t i d o  t.11 él es ayaricncia, siniulacion y vaciiidad. 

Pero por las ncickvs, cuando aquel hon-ihrecillo intenta coi-isilinr el 

sucño, c.; i~~tcrrumpicio por iina 1/07, lelana; un  L i r i i i i r r i r r  que Ie es in-il7osiblt. 

silenciar. Deciiiidri, trii ta dc arrojarla dc  si, corilci algo insignificaritc e 

iníitil, pero s u s  esfuerzcis iesul tan infructur)cos: inevitnblemcntt~ la voz 

vuclve a resurgir. En \)ano intenta liberarse de rlla, destruirla; prrti 

sietripre esta a h í ,  como algu inccperadr) e indeleble. Y sin embargo, u n  

raro desdsosirago lo empuja una y otra vez a buscarla. .' 



Al estarme imaginando a aquel juez atormentado, regreso de proi~to 

a la realidad, vuelvu a ccintemylar e l  mural y recuerdo lo que  un día 

leí en una d e  las obras de la notable filócofa mexicana Juliana Conzálcz: 

"Con la cuncici~cia pasa algo similar que con una obra dc artc: Cuando es 

natural, libre y espontánea y no revela artificio, logra ser arte genuino". ' 

"Pcir niás cluc se le niegue y se le rechace -dijo Víctíir Hugo- la con- 

ciencia mtiral \/ive agazapada en las tinieblas intcririres del espíritu 



humano; los reinordimientus le perseguirán como a Caíti que desobe- 

decici a Dios, coit~o las Erinias persiguieron a O r e s t e ~ " . ~  

Dccir que u n  jucz es un l-iornhre Qticci, no significa, por tanto, 

formular una proposicihn valorativa; tampoco significa que cumpla 

con su  debe^; lo único que significa es que, ccimo ser humano no  puede 

sustraerse d e  las diferencias de lo bueno y de lo malo, de lo mejor o d e  lo 

peor.5 Dccir, en cambio, que un juez ha asumid[> el compromicri de cibser- 

var  Iris iinperativos eticcis que su furición le exige, ec ya i/icluinbrar su 

crecimiei-ito. Ec aquí  donde radica la importancia del Código de Ética 

del Poder Judicial dc la Federaciói-i, cuya  ayrobación solemne estamos 

hoy ccinrnemorando. 

Todos sabcmoi que  ei-i su elaboracicín sc busctí la ~articipacicin y 

el cunsenso institucional y sucial. También snbemcis q u e  su5 princi- 

pios rectores, de los que  se derivan uiia serir de reglas, coinciden con 

Iris principios constitucionitleq quc rige17 a I,i carrera judicial. En este 

sentido, los principicic derintolhgico que cantieiie el COdigo, son la 

exprssián de Ias ideas q u e  animan a los mejores iniernbriis dc la judi- 

catura fedcral, de ese rf ltcis prufcsional q u e  es parte d e  lii cul tura  dc 

tales juzgadores. 



Pcr st7, el cíidigo, con-ici ducumento, equivale a los escritos quc c017te- 

i-iian la Coiictitución Prusiana de 1850, 10s que según se explica en uno 

de  !os grandes clásicoc del Derecho Co~istitucional,~ podrían cpeinarse 

y nada pasaría. El valíir del Chdigo de Ética, su auténtico valor, radica 

en la accptaciciii de sus principios, reglas y virtudcs por la ctirnunidad 

jurídica; eri el hecho de  quc su contenido refleje realmente los valores 

míirales reconocidos por la judicatura nicxicana; y,  por supuesto, en la 

observancia dc  aclu&llos. 

Igual que aquella Constitución era jurídicameiite inipcrfccta, nues- 

tro documento, desde el punto dc vista de la Ética, tambiéti lo es. Sin 

cinbargci, lo ~lerdaderamerite importante cs quc recoja las convicciones 

esenciales de la comunidad sobre las pautas de coinportaniicnto mcirnl 

yuc la sociedad espera de los funciunaricis del Poder Judicial de la 

Federación . 

Dc lo que se trata, es de superar la dicotcimia ei-itre el conociiniento 

jurídico teórico-prácticti de  nuestros juzgadores (inipotente por si n~isn-ici 

para I-iacer de  ellos hombres íntegros) y cl conricimiento de las irnplica- 

ciones éticas de  sus propias decisiones y de los denlas actcis directa o 

indirectamente vinculacloc ctin ellas. 



La cultura juridica -que cs ya una nota distintiva de la grari mayo- 

ría de  10s juzgadores federales- es itisuficiente si no  coexiste con una  

cultura de la eticidad. Sin esta, no es prisible crear en la opinión pública 

un clima dr credibilidad y confianza en el Poder Ju Jicial FederaI. Es obli- 

gado parafrasear aquí la conocida admoniciíin de Rafael Bielsa:' La falta 

de moral del  pintor, del matemAtico, no einp~fia s u  obra. LAS flaque- 

zas del artista 3017 independientes del cuadro que yintti. Pero la separacibn 

absoluta entre e1 hombre y 5u obra, no es admisible cri cl juea, porque 

e1 Derecho es la primera de las ciencias morales destinada a regir c? lo5 

Iiombrec. EI juzgador rebaja su  obra, es decir su  sentei-icia, cr la eleva, 

con su actitud eri la vida pública 4. tarnbikn en la priva3a. 

Pcir lo tanto, son dos los fines de nuestrli Cíicligo: el servicio de la 

justicia y el prestigio de la judicatura federal. Por lo que trica a este ultiiriri, 

í's imperioso rescatar de nuestras raíces la imagen pública del juez 

respetable y respetado. En el iiitiino núinero de la revista dcl Instituto 

de la Judicatura Federal, el historiador ]os@ Mnnuel Villalp~ncin nos 

rcfiere que, "para el pueblri Azteca, sus jueces representaban lo tnás 

elevado, lo más recto, l o  más digno, lo más sabio"; y agrega: " 1 0 %  viejos 

cantares de las tribus rnexicas, repetidos a lo largo de niuchac gene- 

raciciries, trasmitían y reflejaban la ccinfianza que tciclcis sei-itbn hacia 



aquellos que administraban justicia, como lo muestra este fraginentci 

dcl C'ólbicc Flrircii f i ~ o :  

Crcog í~  el t iritrinii i <i los jurcc>s; 
a 10.; sabios cuidarlii<os, 

gctitc prudrnte, 

c<)paces rlv csciicllar con riiidadci, 

g~'111e C'CI~LIZ de Iir~bla~., 

c a p w  dc prestar atenciiin a 13s COSJS, 

a 10.; que 110 liabliiii cnii ligcicza ni  continuamtinIr, 
a 10s que  110 hacían a i~i i s t~~cies  ii>r.riiisid~r~~ciaiiientr, 

,i P C ~ Y I ~ ~ I C I S  s o b r i ~ s ,  

ii q~1ient.s cran c;ipaces dr consrrvar su dignidad, 

,i quiei3c.q estíihC? t i  siernprc alrite>fi, 

a quirncs no obraba11 por amistad, 

pur p a r p ~ ~ t t , ~ n > ,  O por odiu, 

a quicnrs tio jiizgabaii u oíaii para qcr r r cn~ i i~ i ens~ jdos" .~  

Ayer y hoy, en lo nucstro, cl honor, la dignidad y el decoro profe- 

sionales cobran sentido en la medida que sirve11 a la justicia. 

Lris principios del Chdigo no pretenden inmiscuirse cn las vidas 

privadas de lcis juzgadores; no pretender1 rrrodificar sus  creencias reli- 

giosas ni sus ideologías; pretenden, cso sí, que en tiido lci que ctii~cierne 

a la función, dentro o fucra del juzgado o tribunal, sean de una sola 

pieza. Por tfllo, las Ciiscrcpancias razonables g. serias al confenida del 



dmumeri tc? son bienvenidas, pues ta critica de la Éiica Judicial, $610 se 

supera con una ética judicial cri~ica.~ 

Y despub volvi al mural. Y ya no pude verlo con los ojos; en lugar 

de 10s homtin~s con mascarilla, que arrastraban con furia a la balanza de 
la justicia, vi  a un juez despojdndnse de su antifaz, y comprendi que 
esta imagen constituye la alegorfa perfecta de la ttica Juciicial: un juez 

con sentido ekico no se oculta bajo el antifaz de los iormalismos juri- 

dicor; innecesarios; ni bajo el antifaz de la erudicibn superflua que 

impide ver con nitidez la colucidn legal; ni bajo el antifaz de lus sofisma 

jurídicos; y, en loscasosen que la ley le otorga facultades diccrrecionaltrc 

o libertad hermeneutica, tamyrwo % w u  tia bajo el antifazde una ideolo- 
gia que no currespnncie a sus convicciones personales, ni mucho menos 

bajo la mascara de actitudes de decoro, d r i e d a d  y probidad, que no 

corresponden a su vida personal. 

Un juez con sentido &rico da la cara a la sociedad, para asumir 

vaiientemcnte la responsabilidad de sus propios actos. 

- - - - - - - - - - 
I u l i a ~  CnnyAler. en h obra anlm cilndn. pJg. 34, d h .  'h critica rk la ílicii. d o  a Wpr8 

m Y## ItMP r t i l ~ a .  



s eñor Presidente, señores Ministros, señores Ccinsejertis, señores 

Magistrados, señoras, señores: 

Gracias a la generosa hospitalidad de los ceñores Ministros, tengo 

el honor de pronunciar unas palabras en este augusto recinto. Reciban 

mi profunda gratitud. 

A un año de haber entrado en vigor el Código de Ética del Poder 

Judicial de la Federación, es posible plantear numerosas consideracio- 

nes en torno al significado dc un instrumento concebido para modcIar 

la conducta de los impartidores dc justicia. 

* I i i t r rve i i c iún  del L)uctrir riicgr~ \;aladi.s. Directur del Institutn dc Iiivrsligaciiiiiiis Jiiridicdq 
d e  la in i iers idad Naciundl Autúiiuina dc hlPxicn, cii la Sesifin Solemne para curiniemurar e l  I'rimrr 
A n i v r r s n i i u  drl  CíiAiqii dc Ltic;i del  I'utJrr Judicial  de l a  Frderociiiri, iclclirdda cl 7 rlr novicnihrc 
de 2U05. 



Todo poder jurídico es, por definición, poder limitado. Para confir- 

mar la positividad de esos Límites, los sistemas constitucionales han 

construido mecanismos de control en permanente proceso de afinacióli. 

Este órgano del poder, sin embargo, decidió ir más lejos, y se impuso a 

sí mismo una extensa serie de responsabilidades referidas al orden éticci. 

¿Qué ha ocurrido en el año de vigencia del Código de Ética? En el 

Poder Judicial de la Federación no existían, hace un  año, problemas 

recurrentes de conducta que obligaran a corregir el rumbo. El c6digo no 

surgio como respuesta ante un estimulo negativo; se forjó, por el con- 

trario, para subrayar una convicci6n imperante: La de servir a la justicia 

con honestidad. Desde esta perspectiva, el C6digo de Ética no mejoró 

lo que ya era bueno, pero sí ha comenzado a producir otros efectos, 

que se proyectan hacia el interior del propio órgano del poder; hacia 

los otros 6rganoc del Estado, y hacia la sociedad. 

Esta es una  ocasión para valorar la importancia, en la vida institu- 

cional mexicana, de lo dispuesto por los juzgadores federales para darse 

y observar obligaciones metajurídicas. El concepto de ética ha sido un 

tema de indagaciones y reflexiones durante los últimos veinticinco siglos; 

ese concepto se hace más complejo aun cuando en el análisis tercia la 

función del derecho. Sin embargo, tambien es relevante lo que sobre 

esa cuestión piensan los legos en la materia. La percepci6n social de 

los valores es un asunto de capital importancia. El entendimiento genera- 

lizado asocia la ética con 10 que cada uno cree nioralmente adecuado. 
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Las sociedades tienen sus estándaxes, y pese a la vaguedad de las criterios 

y a la ambigüedad de los términos, hay momentos y lugares en los que 

buena parte de la colectividad comparte los mismos valores. 

El c6digo adoptado por el Poder Judicial de la Federación responde 

al creciente interks social por elevar los patrones kticos de los servidores 

públicos, y ha comenzado a generar diversos efectos. En cuanto a los 

que se advierten en s u  interior, destacan dos: uno de solidaridad y 

otro de renovación. Los integrantes de esta institución est6n conscientes 

de la magnitud de un esfuerzo indispensable para mantener su posicihn 

ante las demás instituciones y ante la sociedad, de ahí que la obser- 

vancia del Código de Etica sea un factor de cohesión y de orgullo. 

Adicionalmente, los principios &ticos han reavivado el impulso de 

renovación institucional. En esta sede se analizan y resuelven los asuntos 

ajenos, pero también se pasa revista a los propios. Sin ambages, los fun- 

cionarios judiciales abordan la necesidad de emprender nuevos cambios, 

y para hacerlo concurren a sesiones con otros expertos, o las propician, y 

convocan a los ciudadanos para opinar. 

Un flagelo de las instituciones es la pasividad. Ni siquiera el mejor 

puede darse por satisfecho, a riesgo de dejar de serlo. El Poder Judicial 

ha cambiado con mayor celeridad que el resto de las instituciones. 

La suma de facultades que la Constitucibn confiere a la judicatura, y la 

decisión de ejercerlas con responsabilidad, otorga a la Corte, a los tribuna- 



les y a los juzgados una jerarquía eminente, que se apoya en la capacidad 

profesional y en la entereza moral de sus miembros. Estci, señores, no 

es ni quiere ser una declaraci6n lisonjera. ME limito, ~610, a observar 

los hechos. Las expectativas socialec en cuanto a la Corte han ido en 

ascenso; este es un dato corrobcirable. La explicación es compleja: guarda 

relación con otros procesos institucionales deficitarios, pero también 

con la confianza en la rectitud y en la prestancia de sus integrantes. 

En su diálogo El político, PIatón ofrece una sugerente imagen de lo 

que sucede cuando los ciclos cambian. El filiiccifo muestra que cuando 

una esfera invierte el sentido de  5u giro, comienza a perder velocidad 

hasta quedar paralizada, y luego, también con lentitud, inicia su evolu- 

ción en una dirección opuesta a la precedente. De esta manera Platón 

ilustra sobre los cambios y previene en cuanto a entenderlos, sin exacpe- 

ración, p acompañarlos, con esperanza. 

Progresivamente, la sociedad está advirtiendo que la Corte es un 

auténtico tribunal constitucional. Como en todos los casos anAlogos, 

consume trabajo y lleva tiempo consolidar un tribunal de estas caracte- 

rísticas, porque supone plantear un tipo de relacicin inédito con los 

demás órganos del poder. Un factor resulta clave para que este cambio de 

naturaleza sea advertido y valorado: la idoneidad ética de los protago- 

nistas. No sentencian para complacer, sino para hacer justicia. En un 

ambiente de libertades es licito coincidir o no con los criterios aducidos 

para resolver un asunto; pero incluso en estos casos, nadie podrh cucs- 
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tionar, nunca, la probidad de los integrantes de la judicatura. No  desco- 

nozco, por supuesto, algunas expresiones diconantes. Para cualquier 

observador atento queda claro que sólo se trata de un juego intimidatcirin. 

Otro efecto de la prestancia iitica de los integrantes dcl Poder Judi- 

cial de la Federación, es el emulativo. La multiplicacirín de tribunales 

constitucionales locales, acerca de los que será saludable contemplar 

medidas que apoyen su consolidación, no es producto del azar. Mucho 

ha tenido que ver el ejemplo de la justicia constitucional federal. La con- 

fianza en el Pnder Judicial explica también la opinión, expansiva, en 
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el sentido de incorporar diversos tribunales al Poder Judicial de la 

Federación. Ninguna de esas opciones se explicaría si no se tuviera 

la certidumbre de que este es un territorio donde la rectitud campea. 

Los tres grandes 6rganos del poder constitucional no responden a 

la misma lógica. Dos de ellos, gobierno y congreso, tienen naturaleza 

política y, para su integración, la regla es la lucha. La naturaleza ago- 

nista del poder político, que hace de los prutagonistas, antagonistas, 

es una constante de todos los sistemas libres y competitivos. En cuanto 

al tercer gran órgano del poder estatal, la regla es otra. Casi podría 

decirse que, desde la perspectiva política, el Judicial es un contrapoder. 

Su integraci6n no resulta de la contencihn sino de la aptitud, y su 6xito 

no está en el triunfo de la ambicibn propia, sino en la victoria de la razón 

ajena. Entre los políticos suele aplicarse la dicotomia de Carl Schmitt: 

amigo / enemigo; ante el juez no hay aliados ni adversarios, hay jus- 

ticiables. Y los justiciables pueden o no actuar con rectitud, pero el juez 

debe tratar rectamente (esto es lo que quiere decir "derecho"), incluso 

a quienes proceden torcidamente. 

Hace veinticinco siglos Sócrates fue declarado enemigo del pueblo 

porque dijo que a los oradores no les importaba mentir, si sus mentiras 

gustaban. Lo malo de las mentiras, dijo también, es que inducen a con- 

fundir las palabras. Esa confusión debe ser examinada con detenimiento 

en nuestro tiempo. 
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El significado de las palabras es crucial cuando de  ética y derecho 

se trata. El uso inadecuado de las palabras puede condicionar actitudes 

de rechazo o al menos de desconfianza, pero en todo caso refleja una 

reaIidad social que no puede ser enmendada si no es previamente 

conocida. En esta conmemoraci6n debemos advertir la importancia de  

que la sociedad aprecie tanto cuanto los juzgadores hacen para servirla 

mejor. La demostracihn de su compromiso ético tendrd resonancia en 

el comportamiento de  la sociedad. Es evidente que existen problemas 

que no podemos soslayar, porque en esa medida los dejaríamos de 

remediar. 

A lo largo del tiempo no se han derivado adjetivos despectivos de 

las voces "justicia", "equidad", "libertad" o "derecho". En cambio de  la 

palabra ley se han desprendido Iegalisnio, para denotar como un  error 

la aplicaci6n literal de  las leyes, y leguleyo, para aludir al que aplica el 

derecho sin rigor. En México, ademAs, hemos acuñado una voz toda- 

vía de corta vida: legaloide, para significar que algo es despreciable por 

coincidir con la ley. 

En cuanto a moral, rizoralina es su denigración. Ante los reclamos 

éticos, ante las expectativas de una conducta recta, ante la invocación 

de la moral como referente, a veces se replica: "eso es pura moralina". 

Es significativo que el uso reiterado de la expresión se haya abierto 

espacio en el léxico establecido. 



Esas voces tienen dos posibles explicaciones: o bien reflejan un 

rechazo a la impostura, o bien suponen un rechazo a los valores. Los 

testimonios Iiterarios, periodísticos, orales y doctrinarios, apuntan en 

ambas direcciones. Tenemos que advertir la importancia de ese fen0- 

menci, si queremos que las contribuciones a la ética tengan cfectos gene- 

ralizados. En estas circunstancias el esfuerzo en que está empeñado el 

Poder Judicial adquiere otra dimensión: trasmitir a la sociedad un mei-i- 

saje de confianza y de optimismo. 

A un año de que el Poder Judicial de la Federación adoptó un  

código de ética, el balance es positivo. Pero en esta materia nada conclu- 

ye; todci es ir construyendo. Ahora aparecen nuevas necesidades. Los 

instrumentos alternativos para la stilución de  controversias representan 

una forma adecuada para atender algunas expectativas sociales de 

justicia; también las demandas del mercado ecciniimico han hecho que 

prolifere la mediación. Es recon-iendable la adopción de referentes &ticos 

que orienten el trabajo no tknico de  numerosos prtifesicinalec de la 

mediación. Ademds, en la formación de nuevos abogados, y en el ejerci- 

cio profesional, tambi6n será saludable que  se multiplique ese tipo de 

preceptos mciralec. 

Señoras, señores: 

La perc'epción de los valores tiene algunas zonas umbrosas que e l  

ejemplci de nuestros jueces contribuirá a iluminar. En una sociedad 



donde sc duda de  los valores, se empobrece la vida individual y 

colectiva. Temer al engaño es disponerse a engañar. La justificación 

del tuerto propio ante la previsión del agravio ajeno, desencadena 

fencímenoc de  repeticion que estragan los términos de la convivencia. 

En nuestro contexto, es importante resarcir a una población agobiada 

por los mensajes negativos que prciceden de la violencia, de  la 

corrupción y de  la incertidumbre. Para alentar el fortaIecimiento moral 

en el país, es cruciaI que se mantengan a la vista los ejemplos de éxito 

de  los valores. El Poder Judicial de  la Federación ofrece una gran 

lección. 

Cuando esta Corte emprendió la tarea de  eIaborar un código de  

ética, asumió diversas recponsabilidades: formular un buen texto, y 

lo hizo; cumplir con sus propias ordenanzas, y lo est6 haciendo; 

mostrar el camino, y lo hará. 

Por eso, en esta casa de la justicia, reitero mi admiración y respeto 

por sus habitantes, que a diario se yerguen para honrar su rnisi611, 

sabiendo que sirven a su ciencia cuando obedecen a su conciencia. 
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